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H. CÁMARA DE SENADORES  
146° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 

1.- El Responsable del Área Decretos de la Gobernación, Leonardo López, remite 
para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

 3979-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración 
Provincial Ejercicio 2025 –Ley N° 11.176- en la Jurisdicción 10: Gobernación, 
Unidad Ejecutora: Fiscalía de Estado; Jurisdicción 96: Tesoro Provincial y 
Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Hacienda. Expediente Nº 3297774. (Nº 33.076 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
2.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa 
Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley: 

 11.247: Por la que se modifica el Código Fiscal (T.O. 2022) y la Ley 
Impositiva Nº 9.622. (Nº 33.103 M.E.) 

 11.245: Por la que se estableen los límites jurisdiccionales de la Comuna 
Nueva Vizcaya. (Nº 33.104 M.E.) 

 11.248: Por la que se declaran Comunas de Primera Categoría. (Nº 33.105 
M.E.) 

 11.246: Por la que se crea la Agencia de Desarrollo de la Provincia de Entre 
Ríos. (Nº 33.106 M.E.) 

 11.244: Por la que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública y 
sujeto a expropiación dispuesto por la Ley Nº 10.580, referente al inmueble de 
propiedad privada ubicado en el Departamento Concordia, Municipio de 
Concordia. (Nº 33.107 M.E.) 

 11.243: Por la que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública y 
sujeto a expropiación dispuesto por la Ley N° 10.580, de un inmueble de 
propiedad privada ubicado en el Departamento Concordia. (Nº 33.108 M.E.) 

 11.242: Por la que se crea en la Provincia de Entre Ríos el Sistema Provincial 
de Prevención y Actuación en Anafilaxia “Matías Colaprete”. (N 33.109 M.E.) 

 11.241: Por la que se crean en la jurisdicción de la Dirección General del 
Servicio Penitenciario de Entre Ríos cincuenta (50) cargos de Agentes 
Penitenciarios y quince (15) cargos de oficial Subadjutor de escalafón cuerpo 
general-personal seguridad. (Nº 33.110 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
3.- El Director Jurídico A/C Intervención del Ente Provincial Regulador de la Energía, 
Dr. Marcos Rodríguez Allende, mediante nota de fecha 21 de enero de 2026, se 
dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a 
fin de someter para su aprobación el Informe de Gestión del Ente Provincial 
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Regulador de la Energía (EPRE) correspondiente al año 2025. Expediente Nº 
3359842. (Nº 33.129 M.E.)  
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
4.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa 
Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes: 

 11.249: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por la Ley Olimpia 
Nº 27.736, modificatoria de la Ley Nº 26.485 de Protección Integral para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

 11.250: Establecer el régimen jurídico para la gestión ambiental de 
actividades económicas desarrolladas en el territorio provincial. (Nº 33.131 
M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
5.- La Secretaria de Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, 
mediante nota de fecha 21 de enero de 2026, se dirige al Senado a fin de informar 
que esta Cámara, en Sesión realizada en el día de la fecha, ha sancionado en 
definitiva los siguientes Proyectos de Ley: 

 Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Distrito 
Sauce, del Departamento Nogoyá. (Nº 33.134 M.E.) 

 Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Antelo, del 
Departamento Victoria. (Nº 33.135 M.E.) 

 Por el que se establecen los límites jurisdiccionales del ejido del Municipio de 
Bovril, del Departamento La Paz. (Nº 33.136 M.E.) 

 Por el que se restablece la vigencia de la Ley Nº 11.138 y su prórroga, a partir 
del 1º de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026. (Nº 33.137 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
6.- El Responsable del Área Decretos de la Gobernación, Leonardo López, remite 
para conocimiento copia digital del siguiente Decreto: 

 68-E-GER-GOB: Modifíquese la denominación de los Ministerios de Hacienda 
y Finanzas y de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, que pasarán a 
llamarse Ministerio de Economía y Servicios Públicos y Ministerio de 
Planeamiento e Infraestructura, respectivamente. (Nº 33.138 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
 
7.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa 
Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley: 

 11.251: Restablécese la vigencia de la Ley Nº 11.138 y su prórroga, a partir 
del 1º de enero de 2026 y hasta el día 31 de diciembre de 2026. (Nº 33.161 
M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
8.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, 
mediante nota de fecha 02 de febrero de 2026, se dirige a la Presidente de la 



 
 

146º Período Legislativo                       Asuntos Entrados            11 de febrero de 2026  [3] 

 

 

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO 

 
4° SESIÓN PRÓRROGA 

11-02-2026 

 

Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento 
Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la 
Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulada por la 
Municipalidad de Paraná, Departamento homónimo, para la construcción de la 
Escuela Secundaria Nº 78 “Intendente Juan Carlos Esparza”. (Nº 33.172 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
9.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa 
Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes: 

 11.252: Por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad 
Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”. 

 11.253: Por el que se declara Monumento Natural a la palmera Yatay (Butia 
Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas. 

 11.254: Por el cual se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día 
Provincial de concientización de la enfermedad de distrofia muscular de 
Duchenne y de Becker”. 

 11.255: Por el cual se declara el día 17 de septiembre de cada año como “Día 
Provincial de la Seguridad del Paciente en la Provincia de Entre Ríos”. (Nº 
33.187 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
10.- El Presidente del Ente Mixto de Turismo de Entre Ríos, Dr. Jorge Diego Satto, 
se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. 
Aluani, a fin de solicitarle que proceda a la designación y comunicación de los 
nombramientos que correspondan, para formar parte del Directorio del Ente, en 
referencia a la Ley Nº 11.183. (Nº 33.191 M.E.) 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
11.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. 
Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes 
Leyes: 

 11.256: Por el que se declara ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos 
al Maestro Normal Nacional y Profesor de Historia Celomar José Argachá por 
su destacado aporte a la historia de la provincia, a la educación y al deporte 
entrerriano. 

 11.257: Créase, en la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano o el 
organismo que en el futuro lo reemplace, la Mesa de Diálogo Social. 

 11.258: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Antelo, del 
Departamento Victoria. 

 11.259: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Distrito Sauce, 
del Departamento Nogoyá. 

 11.260: Establecer los límites jurisdiccionales del ejido del Municipio de Bovril, 
Departamento La Paz. (Nº 33.196 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
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12.- La Presidente del Concejo Deliberante de San Salvador, Silvia Daniela Casse, 
mediante nota de fecha 19 de diciembre de 2025, se dirige a la Presidente de la 
Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento 
y tratamiento legislativo la Resolución Nº 1451/25, aprobada por este Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria, mediante la cual se solicita la incorporación de la 
Comuna de Jubileo al Departamento San Salvador. (Nº 33.200 M.E.) 
A LA COMISIONES DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, Y REMÍTASE COPIA A LOS SENADORES 
DEL DEPARTAMENTO SAN SALVADOR Y DEL DEPARTAMENTO VILLAGUAY. 
 
13.- El Síndico Fiscalizador de la Obra Social de Entre Ríos, Cr. Pablo M. 
Giampaolo, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. 
Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento del Informe de competencia al 
31/12/2025, previsto en el Art. 25º inciso e) de la Ley 11202. (Nº 33.201 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES. 
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D E S P AC H O S  D E  C O M I S I Ó N  
 

1.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo 
Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 
1 de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Alejandra RAMÍREZ, DNI Nº 31.995.393, 
clase 1986.  
Expediente N° 15.488 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
2.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Auxiliar de 
la ciudad de Nogoyá, a la Dra. Gisela María Jesús MERNES, DNI Nº 27.428.516, 
clase 1979.  
Expediente N° 15.481 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 
15 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Yamila Antonella FRATE, DNI Nº 30.164.510, 
clase 1983.  
Expediente N° 15.490 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
4.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Auxiliar de 
la ciudad de Colón, a la Dra. Débora Vanesa COSATTI, DNI Nº 27.835.527, clase 
1980.  
Expediente N° 15.478 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
5.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Auxiliar de 
la ciudad de Chajarí, a la Dra. Vanesa María José PELAYO, DNI Nº 28.196.207, 
clase 1980.  
Expediente N° 15.477 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
6.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público de 
la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Carlos Andrés PELLICHERO, DNI Nº 
27.835.304, clase 1980.  
Expediente N° 15.483 
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A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
7.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública de 
la ciudad de La Paz, a la Dra. María del Carmen MOLARES, DNI Nº 22.831.720, 
clase 1973.  
Expediente N° 15.484 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
8.- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto 
de Resolución de autoría del Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública de 
la ciudad de Colón, a la Dra. Lorena Andrea PIGNATARO, DNI Nº 31.022.196, clase 
1984.  
Expediente N° 15.479 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PODER EJECUTIVO 

 

1.- Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites 
jurisdiccionales del Centro Rural de Población 5to Distrito del Departamento 
Gualeguay, declarado Comuna de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre 
de 2025. Expediente Nº 3321194. (N° 33.171 M.E.)  
Expediente N° 15.615 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
 
2.- Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites 
jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza del Departamento Nogoyá, 
declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025. Expediente 
Nº 3338788. (N° 33.192 M.E.)  
Expediente N° 15.617 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
 
3.- Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites 
jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas del Departamento 
Federación, declarada de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025. 
Expediente Nº 3335420. (N° 33.193 M.E.)  
Expediente N° 15.618 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
 
4.- Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establecen los límites 
jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste del Departamento La Paz, declarada de 
Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025. Expediente Nº 3335436. 
(N° 33.194 M.E.)  
Expediente N° 15.619 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES 
 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y 
 

1.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Vergara, por el que se autoriza al 
Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir las parcelas 
identificadas, a título de donación, a favor de la Comuna de General Racedo. (N°  
33.202 M.E.) 
Expediente N° 15.620 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Díaz, por el que se crea un Juzgado 
en lo Civil y Comercial, de Familia y Penal de menores,  en la ciudad de Santa 
Elena, con competencia territorial en el Departamento La Paz y competencia 
material conforme el artículo 62º de la Ley N º 6.902 y modificatorias, el que actuará 
bajo la denominación de “Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3”. (N° 33.216 M.E.) 
Expediente N° 15.625 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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P R O Y E C T O S  D E  D E C L A R A C I Ó N 
 

1.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Favre, por el que se declara 
de Interés de esta H. Cámara de Senadores la “41º edición de la Fiesta Nacional de 
la Artesanía”, a realizarse del 12 al 16 de febrero de 2026 en la ciudad de Colón. (N° 
33.178 M.E.)  
Expediente N° 15.616 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
2.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Silva, por el que se declara 
de Interés Legislativo el Festival “Oro Verde Canta y Baila” el próximo 14 de febrero 
en Oro Verde. (N° 33.212 M.E.)  
Expediente N° 15.621 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
3.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Silva, por el que se declara 
de Interés Legislativo la 5ª Edición de la Carrera Nocturna Ciudad de Paraná, el 
próximo 21 de febrero del 2026. (N° 33.213 M.E.)  
Expediente N° 15.622 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
4.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Silva, por el que se declara 
de Interés Legislativo la 6ta. Edición del FESTIVAL CON SABOR A POLLO, a 
realizarse el 14 de febrero en el Paseo Ferroviario de Viale. (N° 33.214 M.E.)  
Expediente N° 15.623 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
5.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Silva, por el que se declara 
de Interés Legislativo la 5ta. Edición de la Fiesta Provincial del Guiso de la localidad 
de El Pingo, el próximo 28 de febrero del corriente año. (N° 33.215 M.E.)  
Expediente N° 15.624 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
6.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Domínguez, por el que se 
declara de Interés Social, Cultural e Histórico la quincuagésima segunda “Fiesta 
Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de 
Feliciano los días 5, 6, 7 y 8 de marzo de 2026. (N° 33.218 M.E.)  
Expediente N° 15.626 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 


